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Señor 
JUEZ VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
E.                                          S.                                          D. 
 
 
 
                                                  Ref: PROCESO VERBAL de MARIA VICTORIA 

BERNAL BAEZ contra EDIFICIO MULTIFAMILIAR 
SAN DIEGO PROPIEDAD HORIZONTAL. 
Radicación No. 11001310302520210018000. 

 
 
JOSELIN OSORIO GUERRERO, mayor de edad y vecino de esta ciudad, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 19.267.171 de Bogotá, domiciliado 
en la Calle 17 No. 9-21 Oficina 305 de esta ciudad, correo electrónico 
jogjuris@gmail.com, abogado titulado en ejercicio con T.P. No. 45.758 del C.S.J., 
actuando en mi calidad de apoderado judicial de la persona jurídica demandada 
EDIFICIO MULTIFAMILIAR SAN DIEGO PROPIEDAD HORIZONTAL, según poder 
anexado al escrito de contestación de la demanda y previamente a imprimir el trámite 
a la contestación de la demanda y a las excepciones de mérito propuestas, al señor 
Juez con el debido respeto me permito solicitar emita pronunciamiento acerca de 
esta petición que se contrae a dejar sin efecto el auto admisorio de la demanda 
proferido en este proceso el 15 de octubre de 2021, por ilegal; petición que sustento 
de la siguiente manera: 
 
1.- Las decisiones materia de la demanda de impugnación fueron tomadas en la 

asamblea general ordinaria de propietarios del EDIFICIO SAN DIEGO P.H., la 
cual tuvo lugar el día 17 de marzo de 2021, tal como aparece probado con la 
documentación correspondiente adosada al escrito de contestación de la 
demanda y de proposición de excepciones de mérito.  

 
2.- La demanda instaurada por la señora MARIA VICTORIA BERNAL BAEZ fue 

radicada de manera virtual el día 20 de mayo del año 2021, es decir, cuando 
habían transcurrido dos (2) meses y dos (2) días contados desde la fecha en que 
tuvo lugar la realización de dicha asamblea que fue el 17 de marzo del año 2021. 

 
3.- Es preciso señalar, que pese a haber sido inadmitida la demanda por auto del 27 

de agosto del año 2021, para que la parte accionante la subsanara dando 
cumplimiento al fundamento de dicha inadmisión que se refirió a que: “precise la 
fecha en la que fue notificada a todos los copropietarios el acta de la asamblea 
realizada el día 17 de marzo del año en curso y por que medio se realizó dicha 
intimación.”; considero, con todo respeto que la causal de inadmisión invocada 
por el Despacho, fue equivocada, porque el término para impugnar las decisiones 
tomadas en las asambleas de los edificios y conjuntos sometidos al régimen de 
propiedad horizontal ya no se cuenta desde la fecha en que se comunica, publica 
o intima el acta de dichos actos de propietarios, sino desde la fecha en que tiene 
ocurrencia la asamblea, tal y como así lo estableció el artículo 382 del Código 
General del Proceso, precepto que textualmente reza: “La demanda de 
impugnación de actos o decisiones de asambleas, juntas directivas, juntas de 
socios o de cualquier otro órgano directivo de personas jurídicas de derecho 
privado, sólo podrá proponerse, so pena de caducidad, dentro de los dos (2) 
meses siguientes a la fecha del acto respectivo y deberá dirigirse contra la 
entidad. Si se tratare de acuerdos o actos sujetos a registro, el término se 
contará desde la fecha de la inscripción.” 

 

mailto:jogjuris@gmail.com


2 

 
 

       Vale resaltar que el término para impugnar las decisiones tomadas en 
asambleas de propietarios de los edificios y conjuntos residenciales como lo 
establecía el inciso segundo del artículo 49 de la Ley 675 de 2001, que fue el 
precepto tenido en cuenta por el Despacho para inadmitir la demanda, es decir, 
dos (2) meses contados a partir de la comunicación o publicación del acta de la 
asamblea de propietarios, fue derogado expresamente por el literal c) del artículo 
626 del Código General del Proceso que literalmente consagra “Derogaciones”, 
abrogación que se extendió también a lo establecido en el artículo 194 del 
Código de Comercio o en las normas que lo modifiquen, adicionen o 
complementen, pues este artículo del Código de Comercio también establecía, 
en forma idéntica a la norma de la Ley 675 de 2001, derogada, la misma forma 
para contabilizar dicho término de la caducidad de dichas acciones. 

 
4.- De manera, señor Juez que por haberse enfocado la inadmisión en una norma 

derogada, y no en la vigente en el momento de admitir la demanda, lo condujo, 
con todo respeto, de manera errada, a admitir la demanda, cuando lo que debió 
proceder fue a dictar auto rechazándola, tal y como así lo establece el inciso 
segundo del artículo 90 del Código General del Proceso, que textualmente 
gobierna: “El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de 
competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En 
los dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos al que considere 
competente; en el último ordenará devolver los anexos sin necesidad de 
desgloses.” 

 
5.- El auto admisorio es ilegal porque contraviene una norma procesal que, como tal, 

se trata de una norma de orden público que no debe ser desconocida por el 
funcionario dispensador de justicia ni por los particulares, por ser de obligatorio 
cumplimiento. 

 
6.- Se tiene que conforme a reiterada jurisprudencia de la sala de casación civil de la 

Honorable Corte Suprema de Justicia y de la Honorable Corte Constitucional, los 
autos ilegales no cobran ejecutoria material así no se hayan impugnado a través 
de los recursos ordinarios procedentes, tan solo tienen ejecutoria formal, que los 
hace vulnerables en cualquier momento procesal, es decir, que tampoco tienen 
términos para la viabilidad de su impugnación, pues vale adicionar el axioma que 
reza “que los autos ilegales no atan al juez ni a las partes del proceso”. 

 
7.- Así las cosas y teniendo en cuenta que la acción judicial fue instaurada cuando ya 

había fenecido el término legal establecido por la normatividad imperante, 
entonces, consecuentemente dicha acción se encontraba caducada, de tal 
suerte, que no queda otra alternativa que la de dejar sin efectos el auto admisorio 
de la demanda y fulminar su rechazo, pues así lo solicito muy comedidamente al 
señor Juez.         

 
 Del señor Juez, 
 
Atentamente, 

 
 
JOSELIN OSORIO GUERRERO 
C.C. No. 19.267.171 de Bogotá 
T.P. No. 45.758 del C.S.J. 
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Señor 
JUEZ VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
E.                                          S.                                          D. 
 
 
 
                                                  Ref: PROCESO VERBAL de MARIA VICTORIA 

BERNAL BAEZ contra EDIFICIO MULTIFAMILIAR 
SAN DIEGO PROPIEDAD HORIZONTAL. 
Radicación No. 11001310302520210018000. 

 
 
 
 
JOSELIN OSORIO GUERRERO, mayor de edad y vecino de esta ciudad, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 19.267.171 de Bogotá, domiciliado 
en la Calle 17 No. 9-21 Oficina 305 de esta ciudad, correo electrónico 
jogjuris@gmail.com, abogado titulado en ejercicio con T.P. No. 45.758 del C.S.J., 
actuando en mi calidad de apoderado judicial de la persona jurídica demandada 
EDIFICIO MULTIFAMILIAR SAN DIEGO PROPIEDAD HORIZONTAL, según poder 
anexo, dentro del término legal, al señor Juez muy respetuosamente me permito 
manifestar que procedo a dar respuesta a la demanda y proponer excepciones de 
mérito dentro del proceso de la referencia, de la siguiente manera: 
 

I – EN CUANTO A LOS HECHOS 
 
AL HECHO PRIMERO: NO ES CIERTO en la forma como aparece redactado el 
hecho, toda vez, que conforme al Reglamento de Propiedad Horizontal, contenido en 
la Escritura Pública No. 645, de fecha marzo 13 de 2003, de la Notaría 32 del Círculo 
de Bogotá, la razón social del ente demandado es EDIFICIO SAN DIEGO – 
PROPIEDAD HORIZONTAL.   
 
AL HECHO SEGUNDO: ES CIERTO. 
 
AL HECHO TERCERO: ES CIERTO.  
  
AL HECHO CUARTO: ES CIERTO.  
 
AL HECHO QUINTO: NO ES CIERTO, porque como está estipulado en el 
CAPITULO III del clausulado de la Escritura Pública 645 del 13 de marzo de 2003, 
corrida en la Notaría 32 del Círculo de Bogotá, aparte que se refiere a los 
COEFICIENTES DE COPROPIEDAD, NOOTIFICACIONES Y MODULOS DE 
CONTRIBUCIÓN, se contempla la TABLA No. 2, que como la misma demandante 
infiere de manera acertada, esta se refiere a los módulos de contribución para el 
pago de las expensas ordinarias y extraordinarias que cada unidad privada debe 
erogar por tales conceptos; tabla que fue aprobada por asamblea general ordinaria 
que fungía cuando el reglamento de propiedad horizontal fue adoptado conforme al 
texto de la Ley 675 de 2001. 
  
AL HECHO SEXTO: ES CIERTO, conforme a la documental allegada con la 
demanda.  
 
AL HECHO SEPTIMO: ES CIERTO, conforme a la documental allegada con la 
demanda. 
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AL HECHO OCTAVO: NO ES CIERTO, el día 13 de marzo de 2019 no se llevó a 
cabo asamblea general ordinaria alguna en el EDIFICIO SAN DIEGO PROPIEDAD 
HORIZONTAL, luego entonces, la señora demandante mal pudo haber asistido y 
participado en una asamblea que no tuvo ocurrencia.   
 
AL HECHO NOVENO: ES PARCIALMENTE CIERTO, porque para votar las 
decisiones tomadas en las asambleas efectivamente se aplica el coeficiente de 
copropiedad, tal y como así lo han establecido el REGLAMENTO DE PROPIEDAD 
HORIZONTAL del edificio en su artículo 17, numeral 1, en armonía con lo establecido 
en el numeral 2 del artículo 25 de la Ley 675 del 3 de agosto de 2001; mas no es 
cierto, que las cuotas extraordinarias de administración se establezcan con base en 
los coeficientes de copropiedad, para las cuales se aplican los módulos de 
contribución de la misma manera como se aplican para las cuotas ordinarias.   
 
 
AL HECHO DECIMO: NO ES CIERTO. No ha existido ni existe transgresión alguna y 
tanto menos arbitraria e ilegal. Al contrario, el sistema adoptado por la copropiedad 
para el cobro de las expensas ordinarias y extraordinarias se ajusta estrictamente a 
la preceptiva de los artículos 3º y 25º de la Ley 675 del 3 de agosto de 2001, con 
base en la cual fue diseñado y aprobado el nuevo reglamento de propiedad 
horizontal, para lo cual es preciso señalar que tales expensas se acordaron y 
aprobaron de acuerdo a los módulos de contribución teniendo presente que se trata  
de una copropiedad de carácter mixto, es decir, de uso residencial y comercial, tal 
como la demandante misma lo consigna en su libelo de demanda en donde relaciona 
apartamentos, garajes y locales comerciales. Es preciso agregar 1que dicha 
modalidad para el cobro de dichos emolumentos por módulos de contribución es de 
carácter imperativo en tratándose de inmuebles de uso mixto, sin que sea dable 
ignorar dicho mandato. 
 
De otra parte, tampoco le asiste razón a la demandante cuando afirma que a las 
unidades privadas de mayor extensión deban pagar más que los de menor área 
pues, precisamente esa diferencia radica en el sistema establecido en la ley, la cual 
no se debe ignorar por parte del destinatario.         
 
AL HECHO DECIMO PRIMERO: ES PARCIALMENTE CIERTO. La accionante 
presentó el derecho de petición aludido, el cual retiró posteriormente, mas en cuanto 
a su reclamo, no le asiste razón, por lo dicho al contestar el punto décimo de la causa 
petitum, que, para no incurrir en tautologías, me remito a lo afirmado en dicho 
acápite. 
 
AL HECHO DECIMO SEGUNDO: ES PARCIALMENTE CIERTO. Los asambleístas 
le sugirieron a la peticionaria retirar el derecho de petición, mas no se 
comprometieron y tanto menos aprobaron que se citaría a una asamblea 
extraordinaria para deliberar sobre los temas propuestos por ella, precisamente 
porque la asamblea tenía el convencimiento que lo sugerido por la señora 
demandante carecía de sustento legal, de manera que resultaba superfluo convocar 
a una asamblea general extraordinaria para tratar temas improcedentes desde el 
punto de vista legal.  
 
Es cierto que la persona que fungía como administradora del edificio por ese 
entonces, propuso buscar una persona experta para que se revisaran y ajustaran los 
coeficientes conforme a la Ley 675, lo cual, tal vez obedeció a ignorancia de su parte, 
puesto que ello iría en contravía de la ley que regla la materia.    
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AL HECHO DECIMO TERCERO: ES PARCIALMENTE CIERTO. La señora 
demandante retiró el derecho de petición, pero no lo hizo motivada por los supuestos 
compromisos de la asamblea, que ella refiere. En cuanto a que ella no impugnó las 
decisiones tomadas por la asamblea general de copropietarios de marzo de 2019, a 
la parte demandada no le consta que fue por esa razón, pues los motivos que ella 
pudo haber tenido para proceder de la manera señalada por ella correspondía a su 
subjetividad, a su íntimo conocimiento y convencimiento respecto de lo cual, el 
edificio no tenía conocimiento. 
 
AL HECHO DECIMO CUARTO: NO ES CIERTO. Por lo dicho al replicar los puntos 
anteriores.  
 
AL HECHO DECIMO QUINTO: NO ES CIERTO. La demandante olvida que la orden 
del día originaria presentada en la asamblea del 17 de marzo del 2021, no fue 
aprobada, precisamente por contener en el numeral 7º una propuesta de revisión de 
informe de coeficientes, por tal razón, el orden del día fue modificado excluyendo 
dicho tema.  
 
Aún así, la accionante siguió insistiendo durante el transcurso de la asamblea sobre 
dicho tópico, siendo que la asamblea en votación registrada por mayoría de un 
noventa por ciento (90%) no aprobó la revisión de coeficientes y dejó a la 
reclamante en libertad para demandar. 
 
Respecto del informe rendido por el experto JORGE ALBERTO LONDOÑO LUGO, 
en relación con el tema de la revisión de los coeficientes, tampoco es cierto por 
cuanto que al no ser aprobada la proposición de la inconforme, tanto menos daba 
lugar a recepcionar el citado informe pericial. 
 
NO ES CIERTO que se haya violado la ley de propiedad horizontal al establecer la 
nueva cuota de administración, la asamblea aprobó dichos emolumentos conforme a 
lo establecido en el reglamento y en la Ley 675 de 2001, esto es, por módulos de 
contribución, tal como estatutaria y legalmente corresponde.    
 
 
AL HECHO DECIMO SEXTO: NO ES CIERTO. El supuesto experticio jurídico no fue 
objeto de recepción, consideración y examen, por lo dicho precedentemente. 
Además, que si hubiese sido admitido, tendría que haber sido inaprobado por 
contemplar un error garrafal, al señalar que las expensas se debían determinar y 
cobrar de conformidad con coeficientes de copropiedad, que son improcedentes en 
tratándose de propiedad horizontal de uso mixto.    
     
 AL HECHO DECIMO SEPTIMO: NO ES CIERTO, que a la demandante señora 
MARIA VICTORIA BERNAL le estén imponiendo una cuota de administración igual 
que a otros apartamentos de mayor área. Las cuotas de administración que debe 
pagar dicha copropietaria, se han fijado con fundamento en lo establecido en la ley 
que regla la materia, y no se trata de imposiciones sino de obligaciones contraídas 
desde el momento en que optó por adquirir un inmueble sujeto al régimen de 
propiedad horizontal, lo que supone el concurso de su voluntad libre y espontánea. 
 
Tampoco es cierto que se le estén vulnerando sus derechos constitucionales 
fundamentales al debido proceso y de igualdad, como quiera que el procedimiento 
adoptado por la copropiedad desde el momento en que se erigió el edificio en P.H., 
para la fijación de las cuotas de administración, se procedió de conformidad a la ley 
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vigente y con fundamento en la misma normatividad se ha proseguido el 
señalamiento de dichos emolumentos, fijándose un tratamiento en cuanto a dichas 
obligaciones, igualitario para todos los copropietarios, de manera que resulta 
descabellado invocar que la accionante está siendo discriminada en cuanto al 
cumplimiento de sus obligaciones.    
 
AL HECHO DECIMO OCTAVO: ES CIERTO, por lo reiteradamente afirmado en 
precedencia, además de que no es cierto que la cuota de administración para el año 
2021 sea de DOSCIENTOS SETENTA MIL PESOS MONMEDA CORRIENTE 
($270.000,oo)M/cte., mensuales, pues realmente el valor de dicha cuota es de 
DOSCIENTOS SESENTA MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($260.000,oo)M/cte. 
 
Ahora bien, si fuere cierto que el copropietario ERNESTO OSORIO se opone la 
modificación del sistema de fijación y cobro de cuotas de administración, es porque el 
sabe que no se debe ni se puede torcer el cuello a la ley, que es de carácter 
imperativo.  
 
AL HECHO DECIMO NOVENO: ES CIERTO. El copropietario señor ERNESTO 
OSORIO, está obrando de conformidad con la ley que regla la propiedad horizontal 
para inmuebles de uso mixto y no puede exigírsele que obre en sentido contrario a 
sus postulados, pues al propugnar porque las cuotas de administración sean 
establecidas y cobradas con fundamento en los módulos de contribución 
establecidas en el reglamento de propiedad horizontal y en la ley 675 de 2001, lo que 
en verdad está es obrando conforme a derecho.     
 
AL HECHO VIGESIMO: ES CIERTO. La señora administradora tenía que en la 
asamblea del año 2021 presentar el proyecto de presupuesto, de conformidad al 
reglamento de propiedad horizontal y la ley, en el cual está cimentado. 
 
AL HECHO VIGESIMO PRIMERO: ES CIERTO. Las cuotas de administración 
ordinarias y extraordinarias deben ser fijadas con base en los módulos de 
contribución, que es lo convencional y legal.  
 
AL HECHO VIGESIMO SEGUNDO: NO ES UN HECHO. Se trata de apreciaciones 
subjetivas y conclusiones de las mismas. La señora demandante hace una confusión 
de apreciaciones subjetivas y conclusiones, que por ser tales, no pueden ser objeto 
de respuesta. 
  
AL HECHO VIGESIMO TERCERO: ES PARCIALMENTE CIERTO; puesto que la 
cuota de administración que pagan todos los apartamentos es de DOSCIENTOS 
SESENTA MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($260.000,oo)M/cte.; habida 
consideración  que todas las unidades privadas, grandes o pequeñas, reciben de la 
administración los mismos servicios en las áreas comunes de vigilancia, aseo, 
servicios públicos, portería, etc. y además porque así lo determina el reglamento y la 
ley.       
 
AL HECHO VIGESIMO CUARTO: NO ES CIERTO que al apartamento 101 se le 
haya aprobado en el año 2003 pagar la cuota de administración por coeficiente de 
copropiedad. Este inmueble cancela sus cuotas de administración conforme lo 
establecido en el módulo de contribución para las demás copropiedades.  
 
 AL HECHO VIGESIMO QUINTO: NO ES CIERTO que se trate de un exabrupto 
jurídico, toda vez, que así fue diseñada y aprobada la TABLA No. 2, contentiva del 
módulo de contribución, mediante la cual, se determinan y cobran las expensas 
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ordinarias y extraordinarias, pues es la voluntad de la ley y el consenso de los 
copropietarios del edificio, en tratándose de un inmueble de uso mixto.   
 
AL HECHO VIGESIMO SEXTO: NO ES CIERTO lo afirmado por la señora 
demandante en este punto. Se desprende que soslayó lo establecido en los artículos 
3 y 25 de la Ley 675 de 2001, en donde de manera expresa se estipula: “Módulos de 
contribución: Índices que establecen la participación porcentual de los propietarios 
de bienes de dominio particular, en las expensas causadas en relación con los 
bienes y servicios comunes cuyo uso y goce corresponda a una parte o sector 
determinado del edificio o conjunto de uso comercial o mixto.”. 
 
Por su parte, el numeral 3 del artículo 25 del cuerpo legal citado, que hace parte del 
Capítulo VII que se refiere a los coeficientes de copropiedad.  Obligatoriedad y 
efectos, que impera: “Todo reglamento de propiedad horizontal deberá señalar los 
coeficientes de copropiedad de los bienes de dominio particular que integran el 
conjunto o edificio, los cuales se calcularan de conformidad con lo establecido en la 
presente ley. Tales coeficientes determinarán: 3. El índice de participación con que 
cada uno de los propietarios de bienes privados ha de contribuir a las expensa 
comunes del edificio o conjunto, mediante el pago de cuotas ordinarias y 
extraordinarias de administración, salvo cuando éstas se determinen de acuerdo 
con los módulos de contribución en la forma señalada en el reglamento.”.  
 
AL HECHO VIGESIMO SEPTIMO: NO ES CIERTO, por lo reiteradamente explicado 
anteriormente; pues, de otra parte, no le asiste razón laguna a la demandante 
cuando afirma que los módulos de contribución según el artículo 3 de la Ley 675 de 
2001, “son unos índices porcentuales para sumar además a la cuota de 
administración y jamás fueron determinados por la ley para igualar, empatar que 
todos los inmuebles paguen lo mismo así sean los mas pequeños, o los más 
grandes.” 
 
AL HECHO VIGESIMO OCTAVO: ES CIERTO. Así lo establece la norma transcrita, 
esto es, que los módulos de contribución se aplican para determinar la participación 
porcentual de los propietarios de bienes de dominio particular, en las expensas 
causadas en relación con los bienes y servicios comunes cuyo uso y goce 
corresponda a una parte o sector determinado del edifico o conjunto de uso 
comercial o mixto, como es el caso objeto de esta controversia jurídica. 
 
AL HECHO VIGESIMO NOVENO: SI ES CIERTO, pues así está establecido en el 
reglamento de propiedad horizontal que rige para la copropiedad, y en la Ley 675 de 
2001, habida cuenta que no se trata de que los propietarios de dominio particular 
reciban más o menos servicios que sus similares grandes o pequeños, porque al fin y 
al cabo todos los inmuebles reciben los mismos servicios. 
 
AL HECHO TRIGESIMO: No se trata de la afirmación de un hecho, sino de una 
inferencia subjetiva de la accionante, por demás totalmente equivocada, porque en el 
caso concreto que nos ocupa, no se ha presentado ninguna transgresión a la ley 675 
de 2001, y menos  con la connotación de que se tengan por no escritas las 
decisiones adoptadas en las asambleas y en el reglamento de propiedad horizontal, 
que han sido ajustadas conforme a derecho.  
 
AL HECHO TRIGESIMO PRIMERO: NO ES CIERTO que se haya infringido el 
artículo 29 de la Constitución Política de Colombia, que consagra el debido proceso, 
toda vez, que precisamente, al adoptar el sistema de determinación y fijación de las 
cuotas de administración conforme al reglamento de propiedad horizontal ajustado a 
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los parámetros señalados en la Ley 675 de 2001, esto es, por módulos de 
contribución, cuya aprobación fue sometida a consideración de la asamblea general 
ordinaria de copropietarios el día 13 de julio de 2002; asamblea en la cual todos los 
copropietarios de unidades de domino particular tuvieron la oportunidad de deliberar, 
discutir y proponer, culminando con su aprobación por unanimidad, como quiera que 
no hubo un (1) solo voto en contra; con tal procedimiento se agotó el debido proceso. 
Entonces, la reclamación que hace la señora demandante es a todas luces 
intempestiva, aparte de que posteriormente, dentro del término señalado en el 
artículo 382 del Código General del Proceso, como quiera que se trata de un acto 
sujeto a registro, no se presentó  impugnación alguna, es decir, que el derecho 
indicado por la demandante, como transgredido no tuvo lugar. De manera que no es 
arbitrario ni ilegal el cobro de las cuotas de administración de la forma indicada, de tal 
suerte, que no se corresponde con los calificativos utilizados por la demandante de 
cobros arbitrarios e ilegales.      
 
AL HECHO TRIGESIMO SEGUNDO: NO ES CIERTO que se le haya violado a la 
demandante el derecho constitucional fundamental a la igualdad, toda vez, que lo 
afirmado en el sentido de que a la señora Margarita López, propietaria del 
apartamento 101 del edificio se le haya concedido la dispensa de pagar las expensas 
ordinarias y extraordinarias causadas con respecto a su propiedad, por el sistema de 
coeficiente de copropiedad, tampoco es cierto. A la demandante le corresponde 
probar su dicho. 
 
AL HECHO TRIGESIMO TERCERO: NO ES CIERTO. De hecho como la 
demandante es propietaria del apartamento 203, está obligada legal y 
estatutariamente a pagar las expensas causadas por su copropiedad; de manera, 
que no se trata de la erogación de dineros por razón de actos injustos e ilegales; 
pues de ser así el edificio tendría que indemnizar a todos los copropietarios que 
están cumpliendo con sus obligaciones económico-patrimoniales con el ente 
demandado.  
 
AL HECHO TRIGESIMO CUARTO: NO ME CONSTA que los hechos invocados en 
este punto, sean ciertos, pues el documento aducido para darle sustento probatorio a 
sus dichos proviene de un tercero, se trata de un documento de contenido declarativo 
y por lo tanto, en este estadio procesal no se le puede atribuir fuerza probatoria dado 
que no está ratificado, y esta parte del proceso solicitará su ratificación en la etapa 
procesal correspondiente; pues de otra parte, dicho documento adolece de fecha 
cierta como lo establece el artículo 253 del Código General del Proceso.  
 
AL HECHO TRIGESIMO QUINTO: NO ES CIERTO que se le hayan causado 
perjuicios a los propietarios del EDIFICIO SAN DIEGO P.H., y para complementar 
esta respuesta me remito a lo predicado al dar respuesta al punto 33 de los hechos 
de la demanda.  
 
AL HECHO TRIGESIMO SEXTO: ES CIERTO, mas esa situación advertida por la 
demandante no le afecta para nada sus derechos como tampoco le perjudica su 
patrimonio.  
 
AL HECHO TRIGESIMO SEPTIMO: NO ES CIERTO, que la demandante “se ha 
visto obligada a pagar la cuota de administración que no se establecido por 
coeficiente como lo instituye la Ley 675 de 2001 en su artículo 25 numeral 3.” La 
obligación de pagar las cuotas de administración que asumió la accionante desde 
cuando adquirió el derecho de propiedad sobre el apartamento 203 del EDIFICIO 
SAN DIEGO-PROPIEDAD HORIZONTAL, es una obligación que ella adquirió de 
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manera voluntaria y libre, es decir, que no es una obligación caprichosa ni mucho 
menos arbitraria establecida a su cargo por la asamblea de copropietarios, sino que 
se trata de una obligación que tiene su raigambre legal conforme la previsión de la 
normativa citada, la cual, también es sustento del reglamento de propiedad horizontal 
adoptado y aprobado por la asamblea de copropietarios que la ajustó a dicha nueva 
normatividad . 
 
La demandante, de manera reiterada y caprichosa pretende sustraerse de su 
obligación de contribuir al pago de las expensas comunes del edificio demandado, 
conforme a lo previsto en los artículos 3 y 25 de la Ley 675 de 2001, en el artículo 43 
de la Ley 2079 de 2021 y en el artículo 19 del Reglamento de Propiedad Horizontal, 
que impera para los edificios y conjuntos de uso mixto, como lo es, el EDIFICO SAN 
DIEGO-PROPIEDAD HORIZONTAL, en donde se establece que las expensas 
ordinarias y extraordinarias se determinan de conformidad con los módulos de 
contribución, y no por coeficientes, como tercamente lo pretende la demandante, 
pues así lo señala el último segmento del numeral 3 del artículo 25 de la Ley 675 de 
2001, que la accionante, de manera reticente, maliciosa, es decir, obrando de mala 
fe, omite al transcribir la norma anteriormente señalada y que textualmente prescribe: 
“3. El índice de participación con que cada uno de los propietarios de bienes privados 
ha de contribuir a las expensas comunes del edificio o conjunto, mediante el pago de 
cuotas ordinarias y extraordinarias de administración, salvo cuando éstas se 
determinen de acuerdo con los módulos de contribución en la forma señalada 
en el reglamento.” 
 
El segmento transcrito en negrilla fue cercenado por la señora demandante, 
pretendiendo engañar al respetable operador judicial y de paso, presumiendo 
negligencia de parte de éste, es decir, como si se diera por sentado que su señoría, 
en su labor hermenéutica no se tomara la diligencia de leer, interpretar y aplicar las 
normas legales que reglan los casos sometidos a su examen.  
 
Es preciso señalar, que el comportamiento procesal de la accionante y su apoderada 
judicial, es antiético como quiera que se abstiene de transcribir el segmento 
normativo que consagra la contribución en las expensas comunes de los edificios y 
conjuntos de uso mixto, por módulos de contribución, como excepción a la regla de 
su determinación por coeficiente en tratándose de inmuebles de uso residencial. 
  
AL HECHO TRIGESIMO OCTAVO: NO ES CIERTO, como ampliamente se ha 
explicado al replicar los hechos de la demanda, aparte de que se trata de reflexiones 
subjetivas y por demás equivocadas. 
         
AL HECHO TRIGESIMO NOVENO: NO ES CIERTO. La demandante esta obligada 
a pagar las expensas comunes causadas respecto de su propiedad privada, de 
conformidad a la ley y a los estatutos legalmente aprobados, obligación que impera 
para todos los propietarios del edificio, de manera igualitaria y sin discriminación 
alguna. 
 
AL HECHO CUADRAGESIMO: NO ES CIERTO. La audiencia de conciliación se 
llevó a cabo, pero se declaró fracasada, toda vez, que el asunto pretendido por la 
convocante era inconciliable habida consideración de que tratándose de una reforma 
al reglamento no era del arbitrio de la administradora sino de la asamblea general de 
propietarios, a la cual la administradora no puede suplantar, además de que la 
asamblea ya había tratado y resuelto en forma ajustada a la ley.      
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AL HECHO CUADRAGESIMO PRIMERO: NO ES CIERTO. La señora 
administradora le respondió oportunamente el derecho incoado, suministrándole para 
tal efecto el correo electrónico del EDIFICIO SAN DIEGO – PROPIEDAD 
HORIZONTAL, prueba de ello es que para la audiencia de conciliación en comento la 
persona jurídica fue convocada a través del correo electrónico suministrado, esto es, 
sandiegoadmon@gmail.com.   
 
AL HECHO CUADRAGESIMO SEGUNDO: SI ES CIERTO. 
 

II – EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 
 
A LA PRIMERA: Esta parte del proceso se opone a la prosperidad de esta 
pretensión por lo siguiente: 
 
En la asamblea general de copropietarios del EDIFICIO SAN DIEGO – PROPIEDAD 
HORIZONTAL realizada el 17 de marzo de 2021, se deliberó sobre diferentes temas 
relacionados con el funcionamiento de la persona jurídica en mención, tales como 
verificación del quórum, lectura y aprobación del orden del día, lectura del acta 
anterior, elección del presidente y secretario de la asamblea, informe del 
administrador, lectura y aprobación de estados financieros a 31 de diciembre de 
2019, lectura y aprobación de estados financieros a 31 de diciembre de 2021, 
análisis y presupuesto del año 2021, elección consejo de administración, 
nombramiento revisor fiscal, nombramiento administrador, y proposiciones y varios. 
 
Se observa que la totalidad de los temas tratados en dicha asamblea, son de 
competencia de este organismo, de acuerdo a lo establecido en la ley y en el 
reglamento de propiedad horizontal, de tal suerte, que resulta un disparate  pretender 
que se declare la nulidad de todas las decisiones adoptadas por los asambleístas en 
dicha sesión, pues fueron los puntos a tratar en la asamblea, los cuales no atañen 
para nada a los motivos de la inconformidad planteada en los hechos de la demanda, 
a lo que concurren todos los argumentos facticos y jurídicos expuestos en la 
contestación de la demanda, a los que esta parte del proceso de remite. 
 
Aquí es menester recordar, que la orden del día originalmente propuesta, no fue 
aprobada por los asambleístas por unanimidad, precisamente por contener en el 
numeral 7 el tema de “Revisión de informe de coeficiente”, el cual, una vez excluido 
no se incluyó en la segunda orden del día propuesta, que fue finalmente la aprobada 
y desarrollada por los asambleístas. 
   
Pese a lo anterior, la demandante MARIA VICTORIA BERNAL BAEZ obrando de 
manera habilidosa logró que en el punto 12, relativo a proposiciones y varios, se 
discutiera su propuesta de tener los coeficientes de propiedad como base para la 
determinación y pago de las expensas ordinarias y extraordinarias del edificio, 
sustituyendo ilegalmente los módulos de contribución imperantes; propuesta que al 
comportar una clara y evidente reforma al reglamento de propiedad horizontal, se 
sometió, como legalmente correspondía, a votación en los términos del numeral 5º 
del artículo 46 de la Ley 675 de 2001, teniendo como resultado que los asambleístas, 
una vez mas y por una mayoría absoluta del noventa por ciento (90%), improbó la 
proposición elevada por la aquí demandante, dejándola en libertad para que 
demandara si a bien lo tenía, como en efecto lo hizo. 
 
Ahora bien, la decisión de la asamblea de copropietarios, de improbar la proposición 
elevada por la señora MARIA VICTORIA BERNAL BAEZ de modificar la forma de 
cobrar las expensas comunes, esto es, de pasar de módulos de contribución a 
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coeficientes, no está erigido como causal de nulidad y contrario sensu, esa decisión 
se ajustó al ordenamiento legal y estatutario, como ha quedado ampliamente 
explicado en la réplica a los hechos de la demanda, esto es, que en tratándose de 
inmuebles de uso mixto, el sistema para la determinación y pago de las expensas 
comunes es por módulos de contribución y no por coeficientes, atendiendo las 
salvedades hechas tanto en la definición que sobre los coeficientes de copropiedad 
se hace en el artículo 3º, así como en el artículo 25 de la Ley 675 de 2001, con base 
en lo cual, fue propuesto, discutido y aprobado en el reglamento de propiedad 
horizontal. 
 
Al contrario sensu, de haber tenido éxito la pretensión de la demandante, ahí sí  se 
hubiera dado al traste con todas las decisiones tomadas en dicha asamblea, por 
trasgredir el mandato establecido en el parágrafo 1 del artículo 5º de la Ley 675 de 
2001, que, gobierna: “En ningún caso las disposiciones contenidas en los 
reglamentos de propiedad horizontal podrán vulnerar las normas imperativas 
contenidas en esta ley, y, en tal caso, se entenderán no escritas.”            
 

     A LA SEGUNDA: Es predicable lo dicho al controvertir la primera pretensión, pues 
las dos (2) pretensiones conducirían al mismo resultado. Se evidencia indebida 
acumulación de pretensiones puesto que son excluyentes entre sí, toda vez, que si el 
operador judicial denegara la primera pretensión, forzosamente tendría que denegar 
la segunda habida cuenta que tienen el mismo sustento fáctico y supuestamente 
jurídico. Siendo así y para no incurrir en tautologías, la oposición a la prosperidad de 
esta pretensión tiene asidero en los mismos fundamentos fácticos y jurídicos de la 
oposición a la prosperidad de la primera.  

 
     A LA TERCERA: Esta parte del proceso se opone también al buen suceso de esta 

pretensión por cuanto al ser imprósperas las dos (2) primeras pretensiones, por las 
razones invocadas en sus replicas, mal podría fulminarse condena al pago de 
agencias en derecho y perjuicios, los cuales además no se han causado, por cuanto 
el procedimiento adoptado por el organismo competente del edificio ha sido conforme 
a derecho.  
 

III – EXCEPCIONES DE MERITO O DE FONDO 
 
3.1 EXCEPCION DE CADUCIDAD DE LA ACCION DE IMPUGNACION DE  

DECISIONES DE ASAMBLEA GENERAL DE PROPIETARIOS, REALIZADA 
EL 17 DE MARZO DE 2021. 

 
3.1.1 La asamblea general de propietarios del edificio demandado cuyas decisiones 
adoptadas y debidamente aprobadas y que son objeto de impugnación a través de la 
demanda, tuvo lugar el 17 de marzo de 2021. 
 
3.1.2 A partir del día siguiente a la realización de la asamblea, esto es, a partir del día 
18 de marzo de 2021, comenzó a correr el término de caducidad de la acción de 
impugnación deprecada, o sea, de dos (2) meses siguientes a la fecha del acto 
respectivo, como lo establece el inciso primero del artículo 382 del Código General 
del Proceso; de manera que dicho término, en el caso de autos, feneció el 18 de 
mayo de 2021. 
 
3.1.3 Se tiene que de acuerdo a la evidencia procesal, la demanda de impugnación 
de las decisiones aprobadas en dicha asamblea, fue radicada a los dos meses y dos 
días, esto es, el 20 de mayo de 2021, a la hora de las 12:52 P.M. 
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3.1.4 Por esta situación fáctica la demanda fue impetrada de manera extemporánea y 
por lo tanto, tuvo lugar la caducidad de la acción, tal y como lo prevee la norma 
anteriormente citada. 
 
3.1.5 Así las cosas, la demanda ha debido ser rechazada como lo establece el inciso 
segundo del artículo 90 ibídem, que textualmente señala: “El Juez rechazará la 
demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el 
término de caducidad para instaurarla.”  
 
3.1.6 Por contera, la acción judicial instaurada lo fue estando caducada y por 
consiguiente, el funcionario judicial no podía asumir competencia para darle trámite al 
proceso, lo cual, denota que el auto admisorio de la demanda acusa ilegalidad que, 
como tal, no ata al señor Juez ni a las partes del proceso. 
 
3.1.7 Es preciso señalar, que el término de los dos (2) meses para impugnar las 
decisiones de asambleas generales de propietarios de los inmuebles sometidos al 
régimen de propiedad horizontal, ya no se cuenta como lo establecía el inciso 
segundo del artículo 49 de la Ley 675 de 2001, esto es, desde la fecha de la 
comunicación o publicación de la respectiva acta, sino a partir de la fecha del acto 
respectivo, como lo establece el inciso primero del artículo 382 del Código general 
del Proceso, pues, de otra parte, el inciso segundo del artículo 49 de la Ley 675 de 
2001 fue expresamente derogado por el literal c del artículo 626 del Código General 
del Proceso.                
 
3.2 EXCEPCION DE CADUCIDAD DE LA ACCION JUDICIAL DE IMPUGNACION 
DE LAS DECISIONES TOMADAS EN LAS ASAMBLEAS, REALIZADAS EN 
FECHAS 17 DE MARZO DE 2021 Y POR CONSIGUIENTE, LA EFECTUADA EL 13 
DE JULIO DE 2002. 
 
3.2.1 Debemos rememorar que en la asamblea general de propietarios del EDIFICIO 
SAN DIEGO-PROPIEDAD HORIZONTAL, realizada el 17 de marzo de 2021, no se 
tomaron decisiones atinentes a la forma como se deberían determinar y cobrar las 
expensas ordinarias y extraordinarias de la copropiedad, aunque la señora 
demandante, de manera obstinada trató de llevar a la asamblea a ocuparse de tales 
menesteres; proposición que le fue rechazada por mayoría del noventa por ciento 
(90%) de votos presentes; sin embargo, la señora accionante, obrando de manera 
temeraria, instauró la acción judicial que nos ocupa, tratando de revivir situaciones de 
antaño, pues tales situaciones debieron impugnarse dentro de los términos legales 
teniendo como punto de referencia la asamblea de propietarios realizada el 13 de 
julio de 2002 en donde fue aprobado el reglamento de propiedad horizontal del 
edificio demandado, en la cual, además, se estableció y fue aprobado el sistema a 
tener en cuenta para determinar y cobrar dichas expensas, es decir, por módulos de 
contribución, determinación que se adoptó en acatamiento a lo establecido en los 
artículos 3 y 25 de la Ley 675 de 2001. 
 
Al rompe, se advierte que la señora demandante tarta de revivir una acción judicial 
caducada desde hace más de dieciocho (18) años, lo cual, a todas luces se trata de 
una acción temeraria, pues así mismo, de manera habilidosa, pretendió que al 
impugnar la asamblea del 17 de marzo de 2021 podría remolcar la nulidad de las 
decisiones tomadas en la asamblea del 13 de julio de 2002. 
 
No sobra agregar, para enrostrar y hacer clarividente la mala fe y temeridad de la 
demandante, que de los hechos de la demanda se colige claramente que la 
verdadera inconformidad motivo de la acción, reside en el hecho de que la 
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copropiedad está determinando y cobrando las expensas ordinarias y extraordinarias, 
con base en los módulos de contribución, establecidos en la tabla No. 2 contenida en 
el reglamento de propiedad horizontal, por demás, ajustado a la ley y no conforme al 
gusto, deseo y antojo de la pretensora, como es por coeficientes, violatorio de la ley. 
 
3.2.2 La señora MARIA VICTORIA BERNAL BAEZ se duele de la situación 
consistente en que cuando ella adquirió el dominio de su apartamento 203, el 
sistema de determinación y cobro de las expensas ordinarias y extraordinarias en el 
EDIFICO SAN DIEGO P.H., esto es, por módulos de contribución, ya estaba vigente, 
estado de cosas que ella debió haber advertido y analizado para determinarse a 
comprar el inmueble, es decir, si le convenía o no le convenía, máxime si ella tiene la 
condición de abogada, y no aventurarse a adquirir un bien en condiciones que a ella, 
según su criterio personal, le perjudicaba, para expresar su disentimiento en forma 
tardía, pues, de otra parte, al adquirir el inmueble estuvo, de paso, asumiendo las 
obligaciones consagradas en la ley 675 de 2001 y en el reglamento de propiedad 
horizontal del edificio. La señora demandante debió tener presente que el Régimen 
de Propiedad Horizontal es el sistema jurídico que regula el sometimiento a 
propiedad horizontal de un edificio o conjunto, construido o por construirse y que el 
reglamento de propiedad horizontal es el Estatuto que regula los derechos y 
obligaciones especificas de los copropietarios de un edificio o conjunto sometido al 
régimen de propiedad horizontal. Estas definiciones fueron tomadas del artículo 3 de 
la Ley 675 de 2001.  
 
Lo anteriormente expuesto armoniza con lo establecido en el artículo 1 del 
reglamento de propiedad horizontal del extremo pasivo demandado, precepto que se 
refiere al objeto de dicho consenso, que alude a los derechos y las obligaciones de 
los copropietarios y titulares de derechos reales, simples tenedores, ocupantes y de 
futuros adquirentes a cualquier título y de los que por cualquier concepto usen o 
gocen en forma permanente o transitoria, de las unidades del EDIFICIO SAN DIEGO-
PROPIEDAD HORIZONTAL.     
 
3.3 EXCEPCION DE ILEGITIMIDAD POR ACTIVA EN LA CAUSA  
  
3.3.1 En el EDIFICIO SAN DIEGO-PROPIEDAD HORIZONTAL, desde su génesis, 
los propietarios, atendiendo a su uso de carácter mixto y a las normas legales que 
rigen para esta especie de propiedad, convinieron y aprobaron que el sistema para 
determinar y cobrar las expensas ordinarias y extraordinarias que se causaran a 
cargo de los propietarios de las unidades privadas, sería por módulos de 
contribución. 
 
Ese mismo régimen fue el propuesto, discutido y aprobado para adecuarse a las 
previsiones de la Ley 675 de 2001, decisión que fue plasmada en el reglamento de 
propiedad horizontal protocolizado mediante Escritura Pública 645 del 13 de marzo 
de 2003 otorgada en la Notaría 32 del Círculo de Bogotá, aclarada por medio de la 
Escritura Pública 964 del 14 de abril de 2003 del mismo despacho notarial. 
 
Dicho sistema, desde sus orígenes, se ajusto a la ley que regla la propiedad 
horizontal, pues no podía ser de otra manera, de tal suerte que proceder en sentido 
contrario, es decir, por coeficientes de propiedad, sería desconocer los mandatos de 
la ley, de manera flagrante. 
 
3.3.2 Cuando la señora pretensora adquirió el derecho de dominio sobre el 
apartamento 203, se sometió, de manera tácita a las normas legales que reglan la 
propiedad horizontal, esto es, las consagradas en la Ley 675 de 2001, las que la 
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adicionan, complementan o modifican y al reglamento de propiedad horizontal que 
rige en el EIDFICIO SAN DIEGO P.H. 
 
Como el sistema adoptado por la propiedad horizontal que represento judicialmente, 
es el legalmente consagrado, esto es, por módulos de contribución, es al que debe 
sujetarse y cumplir la señora copropietaria demandante, de tal modo que no goza del 
derecho o facultad de que para cubrir las expensas ordinarias y extraordinarias del 
edificio, referentes a su dominio privado del que es titular, no debe ser por 
coeficiente, pues no hay razón para sustraerse al cumplimiento de su obligación, de 
manera excepcional, habida consideración que el régimen legal referido, ni el 
reglamento de propiedad horizontal, adoptado conforme al mismo, no establecen 
excepciones a la regla general, coligiéndose, de manera diáfana, que la señora 
accionante no goza de ningún derecho subjetivo para demandar que ella debe pagar 
las expensas referidas por coeficientes de propiedad, y por contera, para demandar 
la nulidad de las decisiones adoptadas en la asamblea del 17 de marzo de 2021 y 
por rebote, de las tomadas en la asamblea del 13 de julio de 2002, de  lo cual 
emerge que la señora demandante no esta legitimada en la causa para pretender 
semejante desafuero, de modo que dichas aspiraciones deben despacharse 
desfavorablemente, pues así lo pido, desde ya, muy respetuosamente al señor Juez.      
 
 
3.4 EXCEPCION DE VIA PROCESAL INADECUADA, EJERCIDA EN EL 

PRESENTE CASO 
 
Como la verdadera inconformidad motivo de la acción judicial planteada, reside en el 
cobro de las expensas comunes con base en los módulos de contribución, 
contentivos de la tabla No. 2 y no por coeficientes, como lo exige la accionante, y 
teniendo en cuenta, que dicho sistema de cobro se propuso, discutió y aprobó en la 
asamblea general extraordinaria de copropietarios de fecha 13 de julio de 2002, que 
adoptó el régimen de propiedad horizontal actualmente vigente en el EDIFICIO SAN 
DIEGO P.H. y dado que lo pretendido con la presente acción es la nulidad de dicho 
sistema de cobro, entonces, la vía procesal escogida, resulta inapropiada, toda vez, 
que lo pretendido se dirige a que se deje sin valor y efecto jurídico los módulos de 
contribución y que se establezca como base de cobro de las expensas, los 
coeficientes de copropiedad, lo cual, conllevaría la declaratoria de nulidad del acápite 
atinente en el reglamento de propiedad a dicho sistema de cobro, desprendiéndose 
que la acción debió dirigirse a obtener dicho resultado, ya no mediante la 
impugnación de las decisiones adoptadas en la asamblea del 17 de marzo de 2021, 
sino mediante la acción de nulidad del acápite del reglamento que consagra el cobro 
de las expensas comunes del edificio demandado, esto es, por módulos de 
contribución; reglamento de copropiedad que como ya se advirtió fue aprobado en la 
asamblea llevada a cabo el 13 de julio de 2002 y registrado el 5 de mayo de 2003, de 
tal suerte, que al ser atacado dicho estatuto, por simple lógica jurídica, no podía ser 
por la vía de la impugnación, por estar dicha acción caducada desde más de 
dieciocho (18) años, sino que debió intentarse a través de otra vía procesal diferente 
a la contentiva en la presente acción.         
 
3.5 EXCEPCION GENERICA. 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 282 del Código General del Proceso, 
muy respetuosamente me permito solicitar al señor Juez, que si hallare probados los 
hechos que constituyen una excepción de mérito que no hubiere sido invocada 
expresamente, se sirva reconocerla oficiosamente en la sentencia.      
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IV – FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Los fundamentos de derecho que dan sustento a la réplica quedaron plasmados en 
los acápites correspondientes a la contestación de los hechos, a las pretensiones de 
la demanda y en las excepciones de mérito invocadas, a los cuales me remito. 
 

V – PRUEBAS 
 
Para demostrar los hechos invocados en la contestación a la demanda, en la 
contestación de las pretensiones y en las excepciones de mérito formuladas, muy 
respetuosamente le solicito al señor Juez se sirva decretar, practicar y apreciar las 
siguientes: 
 
V.I DOCUMENTALES 

 
 1.- Copia virtual del acta de reparto de la demanda que dio origen a este proceso, de 

fecha 20 de mayo de 2021, la cual obra en el expediente. Mediante este 
documento me propongo demostrar la extemporaneidad de incoacción de la 
demanda y por consiguiente la caducidad de la acción judicial. 

 
 2.- Copia del acta de asamblea ordinaria del 17 de marzo de 2021, realizada en el 

EDIFICIO SAN DIEGO P.H., en ocho (8) folios. Mediante este documento 
pretendo probar el orden del día de dicha asamblea y las decisiones tomadas por 
los asambleístas y en general, el desarrollo de dicho acto. 

 
 3.- Copia virtual de la ESCRITURA PÚBLICA No. 645 del 13 de marzo del año 2003, 

otorgada en la Notaría 32 del Círculo de Bogotá,D.C., en cuarenta y siete (47) 
folios escritos por ambas caras. Mediante este documento me propongo 
demostrar el reglamento de propiedad horizontal del EDIFICIO SAN DIEGO 
PROPIEDAD HORIZONTAL, el cual fue aprobado en la asamblea extraordinaria 
de copropietarios del 13 de julio de 2002, ajustándose a las exigencias 
establecidas en la Ley 675 de 2001, en el cual, los asambleístas aprobaron por 
unanimidad entre otras propuestas la referente al sistema de determinación y 
cobro de las expensas ordinarias y extraordinarias causadas a cargo de los 
propietarios de las unidades privadas, por módulos de contribución, contenidos 
en la tabla No. 2, y no por coeficientes. 

   
 4.-  Copia virtual de la ESCRITURA PÚBLICA No. 964 del 14 de abril de 2003, 

otorgada en la Notaría 32 del Círculo de Bogotá,D.C., en tres (3) folios; 
instrumento público mediante el cual se protocolizó el acto 0901, referente a 
aclaración de la ESCRITUA PÚBLICA No. 645 del 13 de marzo de 2003, 
otorgada en la misma notaría. La aclaración se refirió al número de matrícula 
inmobiliaria matriz del EDIFICIO SAN DIEGO PROPIEDAD HORIZONTAL en 
cuanto a que el número del circuito registral es 50C-704582, y no como se anotó 
en el instrumento aclarado.    

 
  5.- Copia virtual del documento fechado 3 de junio de 2021, en dos (2) folios, por 

medio del cual la administradora del EDIFICIO SAN DIEGO PROPIEDAD 
HORIZONTAL señora STTEFAN JOHANNA CARDENAS GARZON, quien funge 
como administradora y representante legal del EDIFICIO SAN DIEGO P.H., junto 
con el presidente del consejo de administración señor ERNESTO OSORIO 
GUERRERO, dan respuesta al derecho de petición formulado por la señora 
MARIA VICTORIA BERNAL BAEZ, y le informan, por consiguiente, que el correo 
electrónico del edificio es sandiegoadmon@gmail.com.    
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6.- En cuanto fueren pertinentes y conducentes en orden a probar los hechos 

invocados en la contestación de la demanda y en las excepciones de mérito 
propuestas por el extremo pasivo de la relación jurídico procesal, invoco los 
documentos aducidos con la demanda, en atención a que las pruebas allegadas 
al proceso por las partes pertenecen a este y no exclusivamente a quien las haya 
invocado y aportado. 

 
VI – PEDIMENTOS 

 
    Muy respetuosamente solicito al señor Juez, que en la sentencia que profiera en el 

presente asunto, se sirva declarar y decretar lo siguiente: 
 

1.- Declarar probadas las excepciones de mérito propuestas en este libelo por esta 
parte del proceso. 

 
2.- Que se condene en costas y agencias en derecho a la parte accionante.    
 

VII – ANEXOS 
 

Todos los documentos relacionados en el capítulo de las pruebas y poder 
debidamente otorgado por el EDIFICIO SAN DIEGO-PROPIEDAD HORIZONTAL. 
 

VIII – NOTIFICACIONES 
 

1.- Para la demandante MARIA VICTORIA BERNAL BAEZ: En la dirección 
suministrada por dicha parte del proceso en la demanda. 

2.- Para el demandado EDIFICIO SAN DIEGO-PROPIEDAD HORIZONTAL: En la  
Calle 22B No. 40-11 de la ciudad de Bogotá,D.C., correo electrónico 
sandiegoadmon@gmail.com. 

3.- Para el suscrito: En la secretaría de su Despacho, en la Calle 17 No. 9-21 Oficina 
305 de la ciudad de Bogotá,D.C., correo electrónico jogjuris@gmail.com. 

 
 Del señor Juez, 
 
Atentamente, 

 
JOSELIN OSORIO GUERRERO 
C.C. No. 19.267.171 de Bogotá 
T.P. No. 45.758 del C.S.J. 





















































































































































































































































 

JUZGADO 25 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARÍA 

Bogotá D.C. 27 de enero de 2022 

TRASLADO No. 001/T-001 

PROCESO No. 11001310302520210018000 

Artículo: 370 

Código: Código General del Proceso 

Inicia: 28 de enero de 2022 

Vence: 03 de febrero de 2022 

KATHERINE STEPANIAN LAMY 

Secretaria 


